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Las leyes y las dispoaiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficial e nte en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de .Koviernbre de 1837.)
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Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al klefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán a los edictores
de los mencionados periódicos. (Reales &-
denes de 6 de abril de Si de Octu-
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Se publica todos los días excelo los Doinie- os. 	 bre de de 1354a )
1833, y

PRESIDENCH DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora
(q. D. g.), y su augusta Real fami-
lia, continúan sin novedad en su im-

portante salud.

HINISTERIO DE FOMENTO.

Exposicion ä S. H.

SEÑORA:

Organizada la segunda enseñan-
za por Real decreto de 9 del pasado
Octubre en términos de que los tres
años del primer período se consagren
al estudio de latin y hueaanidades, y
establecido el principio de que ese
estudio puede hacerse privadamente
por los jóvenes al lado de sus fami-
lias en el punto donde recibieron la
primera educacion, al amor del pro-
pio hogar y al abrigo de la vigilan-
cia paterna, indispensable de todo
Punto ora ocurrir á la necesidad de
maestros legalmente autorizados que
ofrezcan las apetecibles garantías de‘
moralidad y aptitud, y a quienes
Puedan los padres confiar sin obstá-
culo la direccion de sus hijos en unos
estudios que forman la base da la
instruccion clásica de la juventud.
Los Bachilleres en Filosofía y Letras,
habilitades para dar esta enseñanza,
no abundan; los antiguos regentes de
8egunda clase y Preceptores de latí-
Ilidad van extinguiéndose. Para pres.-.
tar, pues, la enseñanza privada ä te_
nor del desarrollo que adquiere la
aticion al sabor en todas las esferas,
habria que conceder numerosas auto-
rizaciones individuales que no siem-
pre podrian sujetare ni obedecer á
una regla fija y á un criterio razona -

ble, ó ha de procurarse . el medio do
formar académicamente y habilitar
con título Maestros en verdad capa-
ces 6 instruidos, no ya restablecien-
do una clase que en tiempos pasados
pudo, por la exageracion de algunos
y la ignorancia de muchos, dar oca-
sien á la crítica de los doctos y cam-
po al maleante y zumben ingenio de
los frívolos, sino creando Profesores
bien y cumpiidamente probados en
exámenes rigoroses, Profesores de
quienes no pueda dudarse que son
peritos en las materias cuya ense-
ñanza privada van á tener ä su car-
go. Este último medio ha adoptado
sin vacilar el Ministro que suscribe.
Para ello no ha tenido quo buscar
precedentes en extrañas (5 remotas
legislaciones de Instruccion pública;
hállalos en la propia, y no tan lejanos
que pasen del reglamento de 10 de
Setiembre de 1852.

En sus artículos 119 y 120 se de-
terminan los ejercicios académicos á.
quo deben sujetarse los que aspiren al
título do Preceptor de latin y liviana-
nidades , despues do haber . declarado
en el 118 ä los que obtengan dicho
título aptitud legal para hacer oposi-
cion á cátedras é ingresar en el ma-
gisterio °aneo. La ley de 9 de Se-
tiembre de 1857 en su art. 207 otor-
gó tan solo esta aptitud, por lo que
se refiero á la segunda enseñanZa,
los que, además de otros" requisitos,
tuvieren el eredo de Bachiller en la
Facultad á que la asignatura corres-
ponda: claro es que desde entonces ha
sido y es necesario para optar ä cáte-
dras de latin y humanidades de los
Institutos el grado de Bachiller en la
Facultad de Filosofía y Letras, salvo
los derechos de los antiguos Regen-
tes y Preceptores. Quedaron, pues,
estas últimas clases eliminadas, aun-
quo no expresamente suprimidas en
la ley de Instruccion pública. La su-
presion de los Preceptores de latini-

dad públicos y privados se consignó
en el art. 31 de las disposiciones pro-
visionales para la ejecucion de la ley,
dictadas por Real decreto de 23 de
Setiembre de 1857.

La experiencia há demostrado que
si para llenar el servicio de los Ins-
titutos dificilmente fia habido el ne -
cosario personal de Bachilleres en
Filosofía y Letras, igualándose ä
veces el número do Los opositores con
el da las cátedras vacantes, para la
enseñanza doméstica ó privada, para
dar en las poblaciones de órden se-
cundario la conveniente ihstruccion
ä los jóvenes inscritos en los tres
años del primer período, es indispen-
sable, como queda dicho, crear Pro-
fesores de carácter puramente, priva-
do, pero de bien probada suficiencia,
ä la manera que con sabia prevision
'se dignó hacerlo V. M. por Real ór-
den de 3 'ele • Febrero de 1857.

El estudio de la lengua , latina
es, Señora, tan importante, que con
justicia se , le ha considerado como
principio y fundamento de toda clá-
sica educación; solo para espíritus
ligeros puede aparecer . inútil (5 indi-
ferente la lengua del pueblo que un
dia fué señor de casi todo . el Mundo
conocido, que en legislacion, en cien-
cias, en letras, en todos los ramos
del humano saber añadió la propia
grandeza ä las grandezas de la sabia
antigüedad: familiarizarse con la len-
gua latina ea familiarizarse pon les
grandes modelos en todo género de
literatura profana, es franquear el
camino que conduce á un órden de
bellezas literarias que despierta en
el corazon sentimientos nobles y ele-
vados, y á una serie de ideas y de
conocimientos que trae al alma recta
y creyente, con la historia de convul-
siones horribles dala humanidad, un
riquísimo caudal de fecundas ense-
ñanzas. Saber latin no es simple-
mente saber el idioma de un pueblo

que como el romano tantas y tales
páginas llena de la historia • univer-
sal: saber latin es saber la lengua de
una raza es tener la clave filológica
para estudiar y conocer fundamental-
mente el habla de casi todas las va-
rias nacionalidades que surgieron de
las ruinas del Imperio. En esto nú-
mero está la española, por más que
.de otras fuentes haya tambien recibi-
do buena parte de su caudal. Desde
las- 4primeras ráfagas del romance cas-
tellano que se vislumbran ya en los
escritos latinos del siglo X, hasta el
magnifico apogeo de las letras patrias
bajo el reinado de los augustos Abue-
los de V. M. que ilustran los siglos
XVI y XVII, la influencia latina es
evidente y puede decirse decisiva en
el tesoro de las voces y aun de las
frases españolas. Así se explica que
en aquellos tiempos en que la lengua
latina era la oficial y académica, la
lengua de las ciencias, de las aulas
y de los sabios, llegase la castellana

tanto grado .de hermosura y per-
feccion bajo la pluma do nuestros in-
mortales escritores, y que ä medi-
da que en épocas posteriores se
muestra menos simpatía hácia la
lengua del Lacio, alcance la pro-
pia mayor desdicha, si cabe; que
no es maravilla que maltraten y
hieran á la hija los que ä la madre
aborrecen y desprecian. El conoci-
miento exacto y el recto uso de nues-
tro idioma nacional exigen como fun-
damento y condicion precisa el do-
minio de la gramática latina, no en
la acepcion que ä esta palabra se da-
ba en otras edades, sino en su pecu-
liar sentido ni la luz de los últimos
adelantos filológicos; si pues nuestra
lengua castellana ha de stese libre
de las intrusiones que la afean y des-
figuran y ha de llegar ä aquel grado
de nitidez y de pureza que para ello
desean sus cultivadores, preciso es
que el latin salga del abatimiento en
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que yace en esto país clásico de las
tradiciones latinas, mientras en otras
cultas de Europa resuena aun en mu-
chas cátedras la lengua de Ciceron,
y en ella se redactan los diplomas y
títulos profesionales.

Y por último, Señora, cuando ba-
jo todos los aspectos puramente cien-
tíficos y humanos no fuese en gran
manera interesante el estudio del la-
tin, lo seria corno lengua de la Igle-
sia universal, como lengua en que
están escritas las eternas verdades
que cercan y adoran doscientos mi-
llones de católicos.

Estas censideraciones, y el vehe-
mente deseo de mejorar en España
el estado de los estudios clásicos y de
ponerlos al alcance del mayor nú-
mero posible, han movido al minis-
tro que suscribe ä proponer á V. M
como tiene el holor de hacerlo, el
restablecimiento de Preceptores de la-
tiu y humanidades que puedan dar
á la juventud la enseñanza privada
de estas materias. 'Facilitando las
condiciones do aptitud para . optar ä
aquel título y estableciendo un ór-
den de ejercicios . académicos, rigoro-
samente verificados, que dé por ne-
cesidad la prueba completa y la me-
dida exacta de la instruccio . n del as-
pirante en el ramo que pretende en-
señar, se obtendrán sin duda maes-
tros competentes quo contribuyan á
difundir conocimientos útiles, que
son á la vez misma que elementos
de cultura, principio fijo de tsda edu _
cacion clásica y duradera.

Dígnese por tanto V. M. prestar
su real aprobacion al presente pro-
yecto de decreto, al cual es adjunto
el reglamento para su ejecueion.

Madrid 6 de Noviembre de 1866.
—Señora: A L. R. 13 . de V. M., Ma-
n uel de Orovio.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que
me ha expuesto mi Ministro de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. ° Para proporcionar

el necesario número de Profesores pri-
vados, competentes y aptos en las
materias que constituyen el prime
período de la segunda enseñanza, se-
gun determinen les artículoS 2. ° y
siguientes de mi real decreto de 9 de
Octubre último, se restablece la cla-
se de Preceptores cle latinidad y hu_
manid ades.

Art. 2. ° El título de Preceptor
de latinidad y humanidades
tará para dar la enseñanza domés-
tica, y para ex p licar en Colegios pri-
vados, mas no para hacer oposicion
á cátedras de establecimientos pú-
blicos. 	 •

Art. 3 • ° Se aprueba el adjunto
reglamento de los estutUdios y ejer_
cicios académicos ä que deben suje-
tarse los que aspiren al título de Pre-
ceptor en latinidad y humanidades.

Dado en Palacio ä catorce de . No-
viembre de 1866.—Está rubricado de
la real mano---E1 Ministro de Fo-
mento, Manuel de Orovio.

REGLAMENTO
de -estudios y ejercicios académ. icos

para obtener el titulo de preceptor
de latinidad y humanidades.

Artículo 1. c Podrán aspirar al
título de Preceptor de latinidad y hu-
manidades., previos los ejercicios teó-
rico-prácticos quo se determinarán:

Los Doctores, Licenciados y Ba-
chilleres en cualquiera Facultad por
Universidad 6 Seminario. 	 •

Los bachilleres en artes.
Los que hubieren hecho sas estu-

dios • de latinidad antes. de la fecha
del plan de 1845, siempre que acre-
diten haberse matriculado en primer
año de Filosofía.

Art. 2. ° Los aspirantes al título
de Preceptor de latinidad y humanida-
des se dirigirán al Rector de la Uni-
versidad con instancia acompañada
de los documentos en que hagan cons-
tar hallarse en alguna de las circuns-
tancias expresadas en el artículo an-
terior, buena conducta y haber cum-
plido la edad de 22 años.

El Rector pasará la solicitud ä la
Secretaría para que certifique de lo
que conste en sus libros ó pida las
acordadas si el aspirante procediere
de otro establecimiento.

Art. 3. ° Instruido el expedien-
te, el Rector decretará la admision á
los ejercicios ó la denegacion de la
instancia, consultando á la Superio-
ridad en caso de duda.

Art. 4. ° Aprobado el expedien-
te el Rector procederá al nombra-
miento de tribunal y designacion de
dia y hora para el primer ejercicio.

Art. 5. ° El tribunal se compon-
drá de des de los Profesores de latin
del Instituto y del Catedrático nu-
merario de literatura española ó la-
tina de la Facultad de Letras, 6 bien
de la do derecho donde aquella no
existiere, que presidirá el tribunal.
Será Secretario del tribunal el Pro-
fesor de latin mas moderno; si tuvie-
ran igual antigüedad en el Profeso-
rado, el mas jöven. sí los Catedrá-
ticos dichos del Instituto (5 Institu-
tos agregados a la Universidad, co-
mo los de literatura turnarán en esto
servicio acaclénico, / sin perjuicio de
que el Rector por justas causas pue-
da preseindir del turno y designar
por extraordinario los Presores que
creyese mas convenientes.

Art. 6. ° Tres serán los ejerci-
cios académicos para Obtener el títu-
lo de Preceptor de latinidad y huma-
nidades, todos públicos.

Consistirá el primero en un exa-
men, cuya duracion no bajara de ho-
ra y media ni excederá de dos. LOS

jueces, comenzando por el Profesor
de latin mas moderno y terminando
por el Catedrático de Literatura, Pre-

sidente, harán pre.guntas al candida-
to sobre Gramática castellana y la-
tina, Retórica y Poética.

Terminado ."ftl acto, los Jueces de-
liberarán y decidirán por votacion si
el aspirante está ó no en aptitud pa-
ra proseguir los ejercicios academi.-
cos; en caso negativo aquel no po-
drá presentarse sino pasados seis me-
ses á nuevo ex-ám.en. El expediente,
con el acta de esta declaracion, se
remitirá á la Secretaría general para
que esta lo comunique á la de todas
las demás Universidades, á fin de
evitar que el reprobado en una pue-
da acudir otra antes de cumplido
el plazo dé los seis meses..

Art. 7. ° Para el segundo ejer-
cicio los Jueces tendrán preparadas
en una urna 25 .proposiciones en la-
tin sobre puntos gramaticales, acer-
,dadas al principio de cada curso por
los Profesores de latin del Instituto
en arnion con tos de literatura lati-
na y española, y aprobadas por el
Rector.

Art. 8. ° En el dia 'señalado por
el Presidente el candidato sacará ä
presencia de este y del Secretario del
tribunal una papeleta de las conteni-
das en la urna. Al dia siguiente, • ä
la misma hora en que se hubiese prac-
ticado esta diligencia, se verificará
el segundo ejercicio.

Art. 9. o El aspirante leerá ante
los jueces una disertacion escrita do
su mano, en latin, cuya lectura na
baje de 20 minutos; esta disertacion
puede haberla compuesto en su casa
libremente; pero sufrirá i y contestará
por espacio de media hora las obser-
vaciones que los jueces le hicieren
acerca do su escrito. Terminada esta
parte del ejercicio, el aspirante debe-
rá traducir del latin un trozó en pro-
sa y otro en verso. Para ello dará un
pique en los autores clásicos dispues-
tos al efecto, y se le otorgarán 10
minutos y el uso de diccionario para
preparar la traduccion. En esta parte
del ejercicio el aspirante deberá dar
señaladas muestras de conocer la,ana.-
logia y sintaxis de la lengua, así- co-
mo el arte métrica, explicando las
palabras y las frases, los giros y be-
llezas poéticas, haciendo un rápido
análisis gramatical y retórico del
fragmento que le hubiese cabido en
suerte: la duraeion total de-este ejer-
cicio será da dos horas.

Art. 10. El tercer ejercicio se
verificará en los términos siguientes:

Habrá en una urna 30 papeletas
en castellano que contengan proposi-
ciones de naturaleza gramatical y re-
tórica, las cuales habrán sido previa-
mente dispuestas y aprobadas como
las del segundo ejercicio. El candi-
dato, ä presencia del Presidente y
Secretario del tribunal, sacará tres
de las dichas papeletas; y elegida la
que tuviere por conveniente a se reti-
rará para volver á las tres lloras ä
presencia del Tribunal. 	 -

Constituido este al cumplirse las

tres horas marcadas en el párrafo an-
terior, el candidato pronunciará una
leccion ea castellano sobre el tema
elegido, que no baje de media hora
ni exceda de tres cuartos Terminada
la leccion, loe jueces señalarán al as-
pirante uno ó mas parrafos de algun
autor clásico en prosa y aquel escri
bira la traduccion á presencia del tri-
bunal, pudiendo hacer uso del diccio-
nario: esta traduccion de letra del
candidato, y la disertacion del segun-
do ejercicio so unirán al expediente.
Como termino del tercer ejercicio que
en todo durará dos horas, el aspiran-
te traducirá un fragmento do algun
autor latino en verso, explicando los
puntos históricos 6 mitológicos, y has
ciendo una breve reseña de los pre-
ceptos concernientes al género de
composicion á que pertenece el trozo
traducido. Los jueces cuidarán mu-
cho de cbservar la locucion y condi-
ciones que el candidato mostrare para
la enseñanza, así corno en las prue-
bas escritas procurarán con especias
esmero fijarse en la correccion del es-
tilo, sintaxis, ortografía y demás ca-
lidades que pueden y deben :exigirse
al humanista.

Art. 11 Terminado este ;tercer
ejercicio, los jueces deliberarán y vo-
tarán acerca de la aprobaciou ú re-
probacion del candidato: la circuns-
t ancia de por unanimidad .6 por ma-

yo.-ia .-se expresará en"el actay'Consa
tará también en el título.

Art. 12 Comunicada al intere-
sado la votacion favorable, compa-
recerá en el acto ante el tribunal; y
el Presidente, representando la au-
toridad académica del Rector, le de-
ferirá juramento por medio del •ee-
cretario del tribunal en estos térmi-
nos: . «zJurais por Dios y los Santos
Evangelios profesar siempre la doc-
trina de Jesucristo Señor Nuestro,
creyendo y defendiendo nuestra Re-
ligion, única verdadera, como la-eise,
seña la Santa Iglesia Catdica, Apos-
tólica, Romana?» El examinado con-
testará «Si juros» Volverá a decir el
Secretario: «zjurais sostener el dog-
ma de la Inmaculada Concepcion do
María Santísima, como Siempre ha
sido sostenido y respetado por nues-
tros, mayores?» ((Si juro » se contes-
tará por el candidato. Y el Secreta-
rio continuará diciendo: «zJurais por
Dios y los Santos Evangelios obede-
cer la Constitucion de la Monarquía,
ser fiel á la Reina doña Isabel II y
baberos lealmente en la enseñanza
privada de, latin y humanidades, pa-
ra quo os habilita el título de Pre-
ceptor que se os va á conferir?» ((Si
juro.» Y el Presidente dirá: «Si así
lo hiciereis, Dios os lo- premie, y si
no, os lo demande. Y ahora, hacien-
do uso do la autoridad que me está
delegada, y en nombre de S. M. la
Reina Doña limbo' II (q. I). g.) os
declaro Preceptor de latinidad y hu-
manidades por haber considerado los
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jueces del examen que sois digno de
este título.»

Art. 13. El Presidente del tri-
bunal elevará . .el expediente termi-
nado eon el acta definitiva al Rector,
quien lo remitirá á la Direccion ge-
neral de Instruccion , pública para la
exPedicion del título.

Art. 14. Si el aspirante fuere re-
probado en la 'votacion final, no po-
drá presentarse á. nuevos ejercicios
hasta pasados seis meses, segun se
establece para la primera prueba en
el art. 6. ° de este reglamento:

Art. 15. Para obtener .el 'título
de Preceptor deberá. acreditarse hae
ber , verificado el depósito de 30 es-

cudos, y satisfecho 8 por gastos de
expedicion. Los derechos de exán3en
serán 10 escudos,. que deberá satis-
facerse antes del primer ejercicio y
que el interesado perderá si en él
fuere reprobado.

Aprobado por S. M.--Madrid 14
de Noviembre de 1866.--Orovio.

((faceta del 13 de Aro'pie2nbre )

Exposicion d Á. .31.

Seitora:

La facultad concedida al Gobierno
per el art. 47 del Real deereto do 21
de,,Octubre último, que ha.de regir
corne ley hasta *su aprebacien por las
Córtes ¡modifica la de gobierno y
administracion de las provincias de
25 de Setiembre da 1863, impone al
Ministro que suscribe el deber de ar-
monizar, en cuanto sea posible, la
legislacion quo hasta ahora ha veni-
do observándose para nombrar y se-
parar • los Peritos agrónomos y los
gna.rdas 'mayores de montes que no
perciben sus habe es del presupuesto
general, con las dispesiciones.decre-
tadas por V. M. en 20 de Agosto an-
terior ' para los guardas de montes del
Estado. Unos y otros funcionarias es-
tán dedicados á igual objeto: . idénti-
cas deben ser las formalidads , cine ha-
yan de observarse en su nombramien-
to y Separacion, y por tanto el Mi-
nistro' que suscribe tiene la honra da
enter á la aProbacion de V. M el

adjunto proyecto de Real decreto. —
Seüora: A L. R. P. de V. M.,
nul do Orovio.

REAL DECRETO.

Conformándome éon lo que me
propone el Ministro dg Fomento,

Verge en decretar lo siguiente:
Artículo 1. ° Los nombramien-

tos de 'Isbrito agrónomo de monte§ se
liarán por elldinisterio de Fomento.

Art. 2. ° Para optar á una pla-
za de Perito agrónomo es requisito
indispensable poseer el titulo de
Agrimensor, ser de buena vida y cos-
tumbres, y no tener defecto físico que
impida el ejercicio do la profesion.

Art. 3. ° Les nombramientos
de guarda mayor de montes se harán

por la Direccion general de Agricul-
tura, Industria y Comercio, procu-
rando que recaigan en sujetos de
buenas costumbres y, siempre que
sea posible, en licenciados del ejérci-
to ó de la Guardia civil con buenas
notas. Los guareas Mayores han de
'saber leer y escribir, y no tendrán
defecto físico ó excesiva edad que le
impida dedicarse al ejercicio de la ga-
nadería.

Art. 4. ° No podrán ser Peritos
agrónomos ni guardas mayores de
montes los tratantes en maderas
lefias,.los ganaderos, ni los que ejer-
zan industias 6 . pbsean fábricas 6 es-
tablecimientos de cualquier clase en
que hayan de emplearse preductos
do los montes.

Art. 5. 0 Quedan derogados el
Real decreto de 23 de Noviembre de
1859 y las demás .disposiciones que
se opongan al presente.

Dado cm Palacio á catorce do No-
viembre de Mil ochocientos sesen
y seis.—Está rubricado de la Real
'núm.—El Ministro de Fomento,
Manuel de Orovio,

amad del 16 de Noviembre.

MINISTERIO DE U GOBBNICION.

REAL ORDEN.

Administracion local.-Negociado 5.

La ley electOral de 18 de Julio
de 1865 cambiando el modo de hacer
las elecciones de Diputados a Cortes,
ha dejado sin efecto el tít. 4. ° , cap.

° del reglamento para la ejecucion
de la ley del, gobierno y administra-
ciOn de las provincias sobre el modo
de hacer lás' elecciones de Diputados
provinciales por estar calcado en el
régimen -'anter:or, derogado por aquc

-ha; y debiendo reformarse el citado
reglamento en virtud de lo_ dispuesto
por Real órden de 22 de Octubre
último, S. M. ha tenido ä bien re-
solver que además de las reformas
contenidas en dicha Real disposicion
so considere estas eitensivas al
tít. 3. ° ‚cap. 3. ° sobre el modo de
hacer las elecciones, el cual ha de
ser sustituido por he disposiciones
propias del mismo asunto, y que se
hallan contenidas en los títulos 6. ° y
7 .° do la ley electoral vigente; de-
biendo entenderse gaje para las elec-
ciones de Diputados provinciales, los
distritos son partidos judiciales.

De Real örden lo digo á V. S. pa-
ra los efectos correspondientes. Dios
guarde á V. S. muchos aüos. Madrid
15 de Noviembre de 1866: —Gonza-
lez Brabo.—Sr. Gobernador de la
provincia de....

(Gacela del 17 A Noviengre.)

4GiiüilL DE LA PaVINCR
de Córdoba,

Núm. 2255.

Como á virtud de mi invitacion
del 8 del actual se hayan presentado
-diferentes reclamaciones por les em-
pleados subalternos del ramo de 'Cor-
reos sobra descuento, motivadas to-
das en la ignorancia de las órdenes
de !a Direccion del ramo de 14 de
Agosto y 26 de Setiembre últimos,
que disponen el que deben sufrir di-
chos funcionarios, he acordado se in-
serten de nuevo en este periódico ofi-
cial para conocimiento de los intere-
sados.

Córdoba 18 de Noviembre de 1866.
--El Gobernador, Romuaido Mendez
le San Julian.

«Ministerio de la Gobernacion.--
Direccion general de Correes.--Sec-
eion 1. c' --Negociado 3. ° --Para
llevar á efecto las economías de que
hace mérito el Real decreto de O del
corriente en la parte relativa á los
Peatones-conductores de la correspon-
dencia, es indispensable que esa prin-
cipal disponga y remita a la Ordena-
cien general de pagos en el presente
mes, dobles relaciones de aquellos fun-
cionarios; una en que se les acredite
su. haber actual, íntegro hasta el dia
9 inclusive, y otra que comprenda los

.21 dias que median desde el 10 al 30,
la cual deberá llevar tres casillas en
que respectivamente conste: Primero.
La retribuciou que les está sefialada:
Segundo. La rebaja del, 10 por 100,
y Tercero. Ei. líquido haber que re-
sulté y ha de 'satisfacérseles.
- Dios guarde á V. muchos años.

Madrid i4 de Agosto de 1866--
EI Director general interino, José Ma-
ría Róclen as.

Sr. Administrador principal de
Correos de Córdoba.

Los nombramientos de Peatones-
conductores de la correspondencia
hechos con posterioridad al dia 9 de
Ag)sto próximo pasado, llevan con-
sigo la rebaja del diez por ciento de
sus retribuciones, de conformidad con
el Real decreto de la misma fecha y
circular de esta Direccion del 14. En
esta disposicion no están comprendi-
dos los carteros, aun cuando recojan
y dejen la correspondencia fuera de
su cartería.

Lo digo á Y. para gobierno de
esa principal y para que al formar
las relaciones de haberes de dichos
funcionarios, que mensualmente debe
remitir á la ordenacion general da pa-
gos, se haga la rebaja del 10 por 100
únicamente á los Peatones-conduc-
tores nombrados con anterioridad al
10 del referido mes de Agosto; de-
biendo constar en adelante aquellas

relaciones de dos solas casillas; una
Para la retribucion líquida anual y
otra para la mensual.

Dios guarde . á V. muchos años.
Madrid 26 de Setiembre de 1866.

—Victor Cárdenas.
Sr. Administrador principal de

Correos de Córdoba.
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Núm. 2249.

Intendencia de ejercito y del distrito

de Andalucía y Extremadura.

El Intendente de ejército y del
distrito de Andalucía y Estramadura.

Hago saber: que habiéndose sus-
pendido las subastas anunciadas en
31 de Octubre último, para les dias
16 y 17 del actual, con objeto de
contratar el suministro de utensilios

las fuerzas del ejército existentes
en Huelva, Utrera, Baena, Tarifa y
línea de Gibraltar, se convocan por
el presente las expresadas licitacio-
nes para los dias 29 y 30 del que si-
gue, en las horas y bajo los condicio -
nos ya marcadas en el primitivo anun-
cio, si bien las proposiciones queso pre-
senten habrán de sujetarse precisa-
mente al modelo que nuevamente se
estampa á continuacion.

Sevilla 16 de Noviembre de 1866.
—Francisco Vorey.

Modelo de proposicion.

D. F. de T...., vecino de...., en-
terado de las condiciones y precio lí-
mite fijado para el suministro de acei-
te, ce.rbou y camas de utensilios en
esta (6 en tal localidad) se compro-
mete á encararse del expresado ser-.. _
vicio en el precio siguiente:

Por cada litro de aceite de oliva
de 2. c2 clase (tantas milésimas de
escudo.)

Por cada kilógramo de carbon
vegetal id., id. id.

De 1 á 50 camas mensuales idem,

1

 id. id.
De 51 á 100 id. id., id., id. id.
De 101 ä. 200 id. id., id., id. id.
Pe 201 en adelante id., id. id. e
Y para que sea válida esta pro-,

posicion, es adjunto el documento de
depósito queso exijo para este acto.

(Fecha y firma del proponente.)

Num. 2254.

Direccion general de la Deuda pública.

Relacion de las facturas de crédi-
tos de la Deuda del Tesoro proceden-
te del personal, que se han entrega-
do por estas oficinas en el mes de Ju-
nio último, para recoger con ellas de
la Tesorería los títulos de dicha cla-
se de Deuda que se han expedido en
equivalencia de liquidaciones practi-`

1
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cadas por la provincia de Córdoba,
con expresion de su importe, cau-
santes ó herederos á quienes corres-
ponden, apoderados que las han re-
cogido, y fechas en que lo han veri-
ficado.

Provincia de Córdoba.
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1Madrid 1.° de Octubre de 1866.
—V.° B.°, Vereterra.—E1 Seci'eta- I

rio, Gregorio Zapatería. 	 i
1

AYUNTAIIIENTOS.

Núm. 2247.

Alcaldía constitucional de

Yillanuela del Rey.

—4—
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D. Andrés Avelino Sanchez, Al-
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: que por los reparos i
puestos por la seccion de 'cuentas de
esta provincia á las del Pósito de esta
villa, respectivas á los años de 1851,
1852, 1853, 1856, 1857, hasta el de
1864 inclusive, no han podido justifi

carse segun el sistema establecido por
la instruccion del ramo vigente, y
haber estado expuestas al público por
término de un mes.

En su consecuencia, para llenar
este requisito y con aprobacion del
Sr. Gobernador de la provincia, fecha
catorce del corriente, las co p ias de las
cu€ntas de los años referidos- se hallan
de manifiesto en la secretaría muni-
cipal de la misma por el término de
un mes que empezará á contarse desde
el dia de la fecha, á los efectos pre-
venidos.

Villanueva del Rey 17 de Noviem-
bre de 1866.—Andrés Avelino San-
chez. —Pedro José Lozano, secreta-
rio interino.

Núm. 2253.

Alcaldía constitucional de Villa del Dio.•
En la mata de olivar de este tér-

mino municipal han sido halladas dos
caballerias, cuyas serias 5. continua -
cion se espresan , ignorándose su proce-
dencia.

Una mula castaña clara, cerb una,
vocibraquilabada, con cinco años,
siete cuartas y sobre seis dedos.

Un macho del mismo pelo algo
mas oscuro, capen vocibraquilabado,
con ocho años, con clavos pasados en
los cnatro estremos y labrado á fuego
en los anteriores, sobra siete cuartas.

Lo que se anuncia al público para
que su legítimo dueño ó persona
competentemente autorizada se pre-
sente 5. recogerlas y satisfacer los
gastos causados.

Villa del Rio 15 de Nobiembre
de 1866.—El Alcalde Constitucional
Andres Alollejo y Rueda.

eziarebeedstatrar.fecraeszwzmnu=aemeeraueststenst....

J LIGADOS.

Nihn.2246.

Juzgado de primera instancia

de Castro del Rio.

Don Manuel Adriaencens, Juez de
primera instancia de esta villa y su
partido.

Por el presente se hace notorio,
que en providencia que he dictado
en los autos de concurso voluntario
que ha hecho D. José Ambrosio dime-
nez, de esta vecindad, he mandado sa-
car la subasta, en venta por un año,
una cuadra de encerrar ganados en
calle Martos, de esta poblacion, apre-
ciada en trescientos veinte reales; y
á la venta el fruto de aceituna y se-
naovientes que se expresan: el fruto
de un olivar en la cañada del Tarahe,
de ciento treinta pies, liude N. y P.
Doña Antonia Criado, L. don Am-
brosio Criado y al M. D. Manuel

Barranco, apreciado el dicho fruto
en mil trescientos noventa reales: otro
en Valdejudíos, con ciento diez y nue-
ve pies, apreciado en mil cuatrocien-
tos setenta reales: linde D. Cristó-
bal Rodriguez por el Poniente, por
el M. D. Juan Sotomayor, y tambien
por el N., y por L. Antonio Aran-
da Prados, apreciado en mil cuatro-
cientos setenta reales: otro en el mis-
mo sitio, con cincuenta y dos pies,
apreciado en noventa reales, linde á
P. D. Antonio del Rio, á M. Diego
Medina, á L. José Rojano, y por el
N. Rafael Minan: y otro en los Ma-
lagones, de cuarenta y cuatro pies,
linde por el N. D. Pedro Carretero,
á P. D. Francisco Coello, á M. Ber-
nardo Sanchez, y por L. D. Anto-
nio Toro: todos ellos enclavados en
esta mata y término, y este último
apreciado en ochocientos diez reales.
Tres lechonas, cada una á ciento diez
reales: trece pavas, cada una á vein-
te reales: y tres pavos 5. veinte y seis
reales: y últimamente, cincuenta y
seis gallinas, ä seis reales cada una:
habiendo señalado para su remate el
dia veinte y nueve del presente mes,
á las doce de su mañana, en la au-
diencia de este juzgado, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de su tasacion.

Dado en Castro del Rio 5. doce de
Noviembre de mil ochocientos sesen-
ta y seis.—J. Manuel A.driaencens.
—E1 actuario, Alonso Osuna y Or-
tega.

Núm. 2248.

Jdzgado de primera instancia

de Fuente—Obejuna.

D. Antonio García de la Rubia,

Juez de primera instancia de esta vi-
lla y su partido.

Por el presente se cita, llama y
emplaza á Juan Rodriguez, vecino

de Badajoz, Antonio José Villarru-
bia, de Villaviciosa,y un desconocido
que á este le acompañó los dias 17

y 18 de Julio del año último, para
que en el término de 30 dias, conta-
dos desde el siguiente al de la inser-

'cien de este edicto en el Boletin ofi-

cial de esta provincia, comparezcan
en este Juzgado á contestar los car -

gos que le resultan en causa por hur-

to de caballerías; apercibidos que de
no verificarlo se sustanciará la causa
en su rebeldía parándoles el perjuicio
que haya lugar.

Fuente Obejuna 15 de Noviem

bre de 1866. --Antonio García de la

Rubia --Tomás Ribera Infante.

Núm. 2251.

Juzgado de primera instancia del distrito

de la derecha de Córdoba.

D. José de la Cerda y Cueva,
Juez de primera instancia del distri-
to di la derecha de este partido de
Córdoba.

Hago saber: que en este mi juz-
gado se ha instruido expediente
instancia de D. Martin Bastida y Her
rera, vecino de esta ciudad, sobre que
se le incluya en la lista electoral pa-
ra diputados ä Ctirtes en la seccion
de esta capital.

Lo que se anuncia al público, pa-
ra que dentro del término de veinte
dias, á contar desde el de la inser-
cion de este edicto en el Boletin ol-
eica de la provincia, puedan oponer-
se los electores inscritos en las listas
últimas.

Dado en Córdoba á diez y nueve
de Noviembre de mil ochócientos se-
senta y seis. — José da la Cerda.—Por
mandado de S. S., Manuel de Cár-
denas Castillo, secretario.

Núm. 2252.

D. José de la Cerda y Cueva,
Juez de primera instancia del distri-
to de la derecha de este partido de
Córd oba.

Hago saber: que en este mi juz-
gado se sigue expediente en solicitud
de que se incluya en la lista electo-
ral para diputados á Córtes en la sec-
cion de esta capital, á D Juan Du-
ran y García, de esta vecindad.

Lo que se anuncia al público, pa-
ra que dentro del término de vein-
te dias, á contar desde la iusercion
de este edicto en el Boletin, qfleial
de la provincia, puedan oponerse los
electores inscritos en las listas úl-
timas.

Dado en la ciudad de Córdoba á
diez y seis de Noviembre de mil ocho-
cientos sesenta y seis.—José de la
Cerda.—Por mandado de S. S., Ma-
nuel de Cárdenas Castillo, secretario.
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ANUNCIOS.

SlISPENSION.

De örden de la Direccion
general de la casa del exce-
lentísimo Sr. Conde de Alta-
mira, se suspende la subasta
de los bienes de su perte-
nencia, anunciados en los
Boletines números 110, 111
y 12 del corriente.

111101)

Imprenta de fi. Rojo y Comp.',

Arco-Real, 49.
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